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No Comunidad o Aldea Proyecto Nombre del Contratista Identidad del Fecha del Contrato Fecha de Orden Fecha de recepcion Plazo Ejecucion Monto

Contratista de Inicio Final en Dias

Contrato Diseño del Proyecto Escarificacion y Conformacion de Calles Principales

1 Aldea el Horno en las Comunidades de el Sauce, Ocumupe, El Horno y Milpa grande del Irene Maria Caceres Martinez 1201 - 1991 - 00775 26/11/2018 26/11/2018 26/12/2018 30 Dias 95,000.00    

Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazan

REGISTRO DE CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018

________________________________________________________

ANGEL RAMON ORDOÑEZ BARAHONA

CONTADOR MUNICIPAL

  

 

 



Munieipalidad de San Buenaventura

San Buenaventura, Francisco Morazán

Tel/Fax: 2798-9496

CONTRATO DE D§EÑO DEI PROYECTO: ESCARIFIcAcIóN Y coNIoRMAcIóN DE cALLE§

PRINCIPATES EN tAS COI\,IUNIDADES DE, EL SAUCE, OCUMUPE, ET HORNO Y ñA¡LPA

GRANDE, EN EL AAUNICIPIO DE §AN BUENAVENTURA, FRANCI§CO TIORAZÁN

Nosotros, José Andrés Amodor, moyor de edod, cosodo, hondureño, con torjeto de
identidod nÚmero 0818-1956-00037, con domicilio y residencio en el Municipio de Son

Buenoventuro, Deportomento de Froncisco Morozón, quien octúo en condición de
Alcolde Municipol; Representonte Legol de lo Alcoldío de Son Buenoventuro,

Froncisco Morozón, denominodo de oquí en odelonte Et CONTRATANTE por uno porte
y por lo otro lrene Morío Cóceres Mortínez, moyor de edod, lngeniero Civil de
profesión, Hondureño, vecino y residente de Tegucigolpo, Deportomento de
Froncisco Morozón, con torjeto de identidod número l2OI-lggl-00775, de oquí en

odelonte Et CONTRATISTA, hemos convenido en celebror el presente controto que se

regirÓ por los siguientes clóusulos: CTAUSULA PR¡MERA: OBJETO y ATCANCE DEt

CONTRAIO.- El objetivo generol consiste en controtor los servicios de un Diseñodor con
experiencio en Óreo de Diseño de proyectos de ESCARIFICACIóN y CONFORMACIóN

DE CAttES PRINC¡PAIE§ EN LAS COMUNIDADES DE, E[ §AUCE, OCUMUPE, E[ HORNO Y

MITPA GRANDE, EN EL MUN¡CIPIO DE sAN BUENAVENTURA, FRANctsco MoRAzÁN.

CLAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEt D¡SEÑADOR: o)El Diseñodor se obtígo o
reolizor un diseño que cumplo con todos los requisitos y porómetros estoblecidos por lo
Municipolidod de Son Buenoventuro, F. M., b) El monto ocordodo, cubre todos
costos en que incuno- CTAUSUTLIERCERA: PLAZO Y ORDEN DE tNtCtO.- et ptozo

Diseño del proyecto seró de 30 díos Colendorios, El Diseñodor se compromete o inicior
sus trobojos con lo orden de inicio y sus lobores finolizoron ol terminor por completo el
proyecto. CIAUSUIA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO.- Lo Alcoldío Municipol de
Son Buenoventuro pogoró ol Diseñodor lo contidod de Novento y Cinco Mil lempiros
con 00/100 (Lps. 95.000.00), por concepto de Diseño.- Lo formo de pogo ocordodo
seró lo siguiente: Un solo pogo finol ol presentor por completo el Diseño. CTAUSULA

QUTNTA: CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- El Diseñodor se compromete o prestor los
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Munieipalidad de San Buenaventura

San Buenaventura, Francisco Morazán

TeUFax: 2798-9496

servicios de ocuerdo con los normos mós elevodos de competencio e integridod,

ético y profesionol. CTAUSULA SEXTA: PROPIEDAD DE tOS PRODUCTOS.-Todos los

estudios, informes, dictómenes u otros moterioles preporodos por el Diseñodor como

consecuencio en este controto serón propiedod de lo Municipolidod de Son

Buenoventuro- C[AUSULA SEPTIMA: PROHIBICION At DISEÑADOR.- El Diseñodor,

conviene; que no podró él ni ninguno entídod relocionodo con é1, utilizor poro su

provecho los productos derivodos de este controto, solvo que cuente con lo
outorizoción expreso de lo Municipolidod de Son Buenoventuro. CLAUSUIA OCTAVA:

,ttUtTAS.-El Diseñodor pogoró uno multo de Cinto Setento y Un lempiros con 00/100

(t.17t.00) porcodo dío de retroso. Dicho multo se estoblece en un móximo del l0% del

monto controtodo. Si el monto de lo multo excede del I 0% del volor del controto se

procederó o rescindirlo legolmente, según seo el coso. CTAUSULA NOVENA: CESION.-

El Diseñodor no podró ceder este controto, si existe incumplimiento se procederó de

ocuerdo o Ley. CTAUSULA DECIMA : ADENDUM DE CONTRATO.- Cuolquier omplioción ol

presente Controto Bose, se horó por escrito cuondo ombos portes osí lo convengon,

medíonie modificociones de controto, los cuoles se regirón en lo no previsto, por los

términos oquí consignodos. CLAUSUTA DEClrl,lA PRIMERA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: se

horó lo retención correspondiente ol 12.5% del monto del controto, ó solvo que el

Controtisto presente lo constoncio de pogos o cuento CIAUSULA ESPECIAL.- o)

Cuondo por cousos imputobles AL DISEÑADOR, este no pudiese continuor con

trobojo de Formuloción hosto su finolízoción, se procederó o rescindir su controto y o
liquídor su porticipoción en los mismos, tomondo como porómetro poro su pogo que lo

devengodo debe ser proporcionol o los productos entregodos y evoluodos o
SOtiSfOCCióN de tA MUNICIPATIDAD. CIAUSUIA DECIII,IA SEGUNDA: CAUSAS DE

RESOTUCION DEt CONTRATO.- o) Grove reiterodo incumplimiento de los clóusulos

convenidos, b) Muerte del DISEÑADOR, c) Mutuo ocuerdo de los portes, d) Por los

motivos de interés público, sobrevivientes o lo celebroción del controto que

imposibiliten su ejecución. CIAUSULA DECIMA TERCERA: DOCUI,IENTOS

CONTRACTUATES.- El Diseñodor se obligo o ejecutor los trobojos objeto de este
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lng. lrene Morío Cóceres Mortínez

Diseñodor

Municipalidad de San Buenaventura

San Buenaventura, Francisco Morazán

Tel/Fax: 2798-9496

Controto de ocuerdo q los siguientes documentos: Boses de Licitoción entregodos por

lo Municipolidod de Son Buenoventuro, F.M. CLAUSUTA DECTMA CUARTA:

JURISDICCION. En todo lo no previsto en este controto, se estoró sujeto o lo dispuesto

en los Monuoles Operotivos de lo Municipolidod y en todo coso, o lo dispuesto en el

ordenomiento jurídico vigente.- En coso de controversio, Et D§EÑADOR renuncio ol

fuero de su domicilio y se somete expresomente ol domicilio de tA MUNICIPAIIDAD

onte el tribunol competente. En fe de lo cuol y de común ocuerdo, suscribimos el

presente controto, en lo Municipolidod de Son Buenoventuro, Deportomento de

Froncisco Morozón, el dío 26 de Noviembre del 2018.

A ltr-
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José rés Amodor

Municipol
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